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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que instruya a la Secretaría de Energía 

de la Nación, dependiente del Ministerio de Economía de la Nación, que de 

acuerdo a lo normado en la ley 27.637 (Ampliación del Régimen de Zona 

Fría) y su reglamentación (Decreto 486/2021) responda lo que a 

continuación se detalla:   

1) Exponga los motivos por los cuales aún no se aplica, en la provincia de 

Buenos Aires, el descuento previsto por el Régimen de Zona Fría para 

quienes utilizan cilindros, garrafas o gas licuado de petróleo, gas 

propano comercializado a granel y otros. 

 

2) Indique cuántos son los hogares de la provincia de Buenos Aires, 

usuarios de cilindros, garrafas o gas licuado de petróleo, gas propano 

comercializado a granel y otros, que no han accedido aún a los 

descuentos establecidos en la ley 27.637. 

 

3) Señale qué decisiones y acciones serán adoptadas e implementadas 

para garantizar la efectiva aplicación del descuento previsto en el 

Régimen de Zona Fría para quienes utilizan cilindros, garrafas o gas 

licuado de petróleo, gas propano comercializado a granel y otros, en la 

provincia de Buenos Aires. 

 

4) Informe en qué fecha exacta, o al menos en la semana de qué mes y 

año, se hará efectiva la aplicación del descuento previsto en el Régimen 

de Zona Fría para quienes utilizan cilindros, garrafas o gas licuado de 

petróleo, gas propano comercializado a granel y otros, en la provincia de 

Buenos Aires. 



 
 

      ”2022 – Las Malvinas son argentinas” 
 

FUNDAMENTOS 

Este proyecto de resolución se presenta dada la ley 27.637 que amplía el 

universo de beneficiarios y beneficiarias del Régimen de Zona Fría (RZF), 

sistema que permite aplicar descuentos en el precio del gas consumido por 

usuarios residenciales, estableciendo descuentos de 30% y 50%. 

En la provincia de Buenos Aires ya se está aplicando con eficacia la ley de 

Régimen de Zona Fría para la red de gas domiciliario, alcanzando a más de 

un millón de hogares. 

Sin embargo, dentro del marco normativo, el descuento le corresponde 

también a los usuarios que utilicen “cilindros, garrafas o gas licuado de 

petróleo, gas propano comercializado a granel y otros”, pero en la provincia 

de Buenos Aires ese beneficio aún no se aplica. 

Lo preocupante es que, además, la Subsecretaría de Energía del Ministerio 

de Infraestructura y Servicios Públicos bonaerense no informa al respecto 

ni responde consultas que se le han formulado por escrito. 

El Decreto 486/2021, que reglamenta la ley 27.637, designa a la Secretaría 

de Energía de la Nación -dependiente del Ministerio de Economía- como 

Autoridad de Aplicación; por tal motivo, es indispensable que informe sobre 

las condiciones en que actualmente se administra y se cumple con el marco 

normativo en la provincia de Buenos Aires. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen este proyecto y la 

aprobación del mismo. 
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